
 
Solicitud de incorporación como socio a ABYTES 

“Asociación Blockchain Bytcoins en Español“ 

PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo establecido en el artículo 5º de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se 

informa a los interesados de que los datos aportados en este formulario serán incorporados a un fichero para su tratamiento automatizado, y que podrá ejercer los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la Ley, mediante escrito dirigido a ABYTES, con CIF: G19651421, sita en C/ Gran Vía de Colón, 33 - Planta1, Puerta D 

18001 GRANADA. La persona o entidad firmante acepta la inclusión de la marca Abytes en todos los servicios realizados por la misma para el nuevo asociado, así como la inclusión 

de su logo en la web de bytcoins.org en el apartado de asociados y colaboradores. 

 
Representante Asociación:                                           Fecha: 

 
Denominación:       CIF/NIF: 
     
   
Domicilio:  

 
 
Nombre y apellidos:                                                                     NIF: 
   
 
Teléfono:            Email:                  Web:  
 

 
MANIFIESTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Socio: Experto Promotor Dinamizador       Inversor      Honorifico   
 
 Cuota anual         Nº Cuenta Corriente:  
 

Fdo.:             Fdo. Abytes
  

          /       /         

1. Su deseo de formar parte de la ASOCIACION BLOCKCHAIN BYTCOINS EN 

ESPAÑOL “ABYTES” constituida como Asociación en conformidad con lo 

establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 

de Asociación y demás disposiciones complementarias. Esta Asociación sin 

ánimo de lucro, se regirá por sus Estatutos y Políticas que establezca la 

Asamblea de Socios y tendrá como objeto crear una comunidad integrada por 

todo tipo de personas y expertos individuales, así como organizaciones públicas 

y privadas, con el objetivo de favorecer el desarrollo, la implantación, 

estandarización, protección y utilización de las tecnologías Blockchain en 

España en el marco de sus estatutos. 

2. Su acuerdo con los Estatutos por los que se regirá́ la Asociación cuya versión 

actual ha recibido. 

Y para que conste a los efectos oportunos, se firma en la fecha que figura en el 

encabezamiento. 


